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No. 
FECHA DE 

APROBACIÓN 
TEMA DE LA PROPOSICIÓN CONCEJALES CITANTES 

FUNCIONARIOS 
CITADOS 

FUNCIONARIOS 
INVITADOS 

DESARROLLO 
Y TRÁMITE 

5 
15 de Enero de 

2017 
Estructura de costos y contratación de alimentación 

escolar 

Honorables Concejales 

Rubén Darío Torrado Pacheco 
y Nelly Patricia Mosquera 

Murcia, Bancada Partido de la 
U 

Secretaría de Educación 
Contraloría Distrital 
Personería Distrital 
Veeduría Distrital 

DEBATIDA 

13-03-2017, 03-04-
2017, 04-05-2017 

58 
14 de Febrero de 

2017 

Ejecución presupuestal y desarrollo de proyectos en 
la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de 

Bogotá 

Honorable Concejal  

Nelly Patricia Mosquera Murcia 
Bancada Partido de la Unidad 

Nacional de la U 

Gerente E.A.A.B. 
Contraloría Distrital 
Personería Distrital 
Veeduría Distrital 

PENDIENTE DE 
DEBATE 

65 
14 de Febrero de 

2017 
Invasión del espacio público por parqueo indebido en 

zonas comerciales 

Rubén Darío Torrado Pacheco 
y Nelly Patricia Mosquera 

Murcia                          miembro 
de la bancada del Partido de la 

U. 

Movilidad 
Desarrollo Económico 

Planeación 

Contralor 
Veedor 

Personería 
Policía de Transito 

PENDIENTE DE 
DEBATE 

72 
Plenaria Ordinaria 
el día 15 febrero 

de 2017  

Suministro de medicamentos en hospitales de la red 
pública  

Bancada Partido de la Unidad 
Nacional de la U Rubén Darío 

Torrado Pacheco y  Nelly 
Patricia Mosquera Murcia  

 Secretaría Distrital de 
Salud - Secretaría 

Distrital de Hacienda -  
Gerente Sub Red  Norte 
-  Gerente Sub Red Sur -  

Gerente Sub Red 
Oriente -  Gerente Sub 

Red Occidente 

 Contraloría Distrital 
Personería Distrital 
Veeduría Distrital 

PENDIENTE DE 
DEBATE 
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No. 
FECHA DE 

APROBACIÓN 
TEMA DE LA PROPOSICIÓN CONCEJALES CITANTES 

FUNCIONARIOS 
CITADOS 

FUNCIONARIOS 
INVITADOS 

DESARROLLO 
Y TRÁMITE 

92 
17 de febrero de 

2017 
Infraestructura y servicios de atención en salud a 

niños, niñas y adolescentes.     

Bancada Partido de la Unidad 
Nacional de la U 

Hs. Cs. Nelly  
Patricia Mosquera Murcia  

Secretaría de Salud, 
Secretaría de 

Integración, Subred Sur, 
Subred Suroccidente, 
Subred Norte, Subred 

Centro Oriente  

Contraloría Distrital 
Personería Distrital 
Veeduría Distrital  

PENDIENTE DE 
DEBATE 

101 
18 de Febrero de 

2017 
Cobro de valorización en Bogotá D.C. 

Honorable Concejal  

Nelly Patricia Mosquera Murcia 
Bancada Partido de la Unidad 

Nacional de la U 

Directora General IDU 
Contraloría Distrital 
Personería Distrital 
Veeduría Distrital 

DEBATIDA 

121 
2 de Marzo de 

2017 
Impuesto predial unificado 

Honorable Concejal  

Nelly Patricia Mosquera Murcia 
Bancada Partido de la Unidad 

Nacional de la U 

Secretaría Distrital 
Hacienda 

D.U.A.E.Catastro D. 

Contraloría Distrital 
Personería Distrital 
Veeduría Distrital 

PENDIENTE DE 
DEBATE 

123 
2 de Marzo de 

2017 
Estado obras de malla vial contempladas en el Plan 

Distrital de Desarrollo 

Rubén Darío Torrado Pacheco 
y Nelly Patricia Mosquera 

Murcia                          miembro 
de la bancada del Bancada 

Partido de la Unidad Nacional 
de la U 

IDU 
Malla Vial 
Hacienda 

Contraloría 
Personería 
Veeduría 

PENDIENTE DE 
DEBATE 

138 
Plenaria Ordinaria 
el día 12 marzo de 

2017  

DINÀMICA DE TRÀFICO Y CONSUMO DE 
SUSTANCIAS PSICOACTIVAS EN BOGOTÀ 

Bancada Partido de la Unidad 
Nacional de la U Nelly Patricia 

Mosquera Murcia  

Secretaria de Seguridad 
y Convivencia y Justicia- 

Secretaria Distrital de 
Educación  

Secretaria de Seguridad y 
Convivencia y Justicia  
Secretaría Distrital de 

Educación7 

PENDIENTE DE 
DEBATE 

156 
14 de Marzo de 

2017 
Seguimiento al funcionamiento Red de Bibliotecas 

Públicas en la ciudad de Bogotá 

Bancada Partido de la Unidad 
Nacional de la U 

Hs. Cs. Rubén Darío Torrado 
Pacheco y Patricia Mosquera 

Murcia  

Secretaría de Cultura, 
Secretaría de Educación 

Gerente Biblored, 
Personería de Bogotá, 
Contraloría de Bogotá 

Veeduría Distrital,  

PENDIENTE DE 
DEBATE 

168 

Plenaria 
Extraordinaria el 
día 16 marzo de 

2017  

PLANES BIENALES DE INVERSIONES EN SALUD 

Bancada Partido de la Unidad 
Nacional de la U Nelly Patricia 

Mosquera Murcia  

 Contraloría de Bogotá - 
Personería de Bogotá - 

Veedor Distrital -  

 Secretaría Distrital de 
Salud Gerente Sub Red  

Norte -  Gerente Sub Red 
Sur -  Gerente Sub Red 

PENDIENTE DE 
DEBATE 
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No. 
FECHA DE 

APROBACIÓN 
TEMA DE LA PROPOSICIÓN CONCEJALES CITANTES 

FUNCIONARIOS 
CITADOS 

FUNCIONARIOS 
INVITADOS 

DESARROLLO 
Y TRÁMITE 

Oriente  Gerente Sub Red 
Occidente- 

188 
24 de Marzo de 

2017 
Incidencia de la entrada en vigencia del Nuevo 

Código de Policía 

Bancada Partido de la Unidad 
Nacional de la U 

Hs. Cs. Rubén Darío Torrado 
Pacheco y Nelly Patricia 

Mosquera Murcia  

Secretaría de Seguridad, 
Secretaría de Gobierno  

Comandante Policía 
Metropolitana, Veedor 

Distrital  

PENDIENTE DE 
DEBATE 

204 
06 de Abril de 

2017 

Prestación del Servicio de salud en los Hospitales de 
la Red Pública y Capital Salud EPS, Control a la 

implementación del Acuerdo 641 de 2016. 

Bancada Partido de la Unidad 
Nacional de la U 

Hs. Cs. David Ballén 
Hernández y Nelly Patricia 

Mosquera Murcia  

Secretaría de Hacienda, 
Secretaría de Salud, 

Subred Sur, Subred Sur 
Occidente, Subred 

Centro Oriente, Subred 
Norte  

Contraloría 
Personería 
Veeduría  

PENDIENTE DE 
DEBATE 

221 
19 de Abril de 

2017 

Cumplimiento del Decreto 190 de 2010 en lo 
relacionado con la coordinación entre la 

Administración Distrital y el concejo de Bogotá D.C. 

Bancada Partido de la Unidad 
Nacional de la U 

Hs. Cs. Rubén Darío torrado 
Pacheco y Nelly Patricia 

Mosquera Murcia  

 Secretaría de Gobierno, 
Secretaría General, 
Secretaría Jurídica, 

Secretaría de Movilidad, 
Secretaría del Hábitat, 

Secretaría de 
Integración, Secretaría 

de Educación, 
Secretaría de Salud, 

Secretaría de Desarrollo, 
Secretaría de Hacienda, 

Secretaría de 
Planeación, Secretaría 
de la Mujer, Secretaría 
de Cultura, Secretaría 

de Seguridad, Secretaría 
de Ambiente, DADEP, 
Transmilenio, IDRD, 
UAESP, EAAB, FVS, 

Contraloría 
Personería 
Veeduría   

PENDIENTE DE 
DEBATE 
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No. 
FECHA DE 

APROBACIÓN 
TEMA DE LA PROPOSICIÓN CONCEJALES CITANTES 

FUNCIONARIOS 
CITADOS 

FUNCIONARIOS 
INVITADOS 

DESARROLLO 
Y TRÁMITE 

IDPAC, ETB, IDARTES, 
Canal Capital, IDIRPON 

226 
19 de Abril de 

2017 
Estado de Ejecución de los Planes Maestros de 

Bogotá 

Nelly Patricia Mosquera Murcia 
de la Bancada Partido de la 

Unidad Nacional de la U 

Gobierno  
DADEP 

Ambiente 
Hábitat 
UAESP 

Planeación 
movilidad 

Salud  
Cultura 
IDRD 

Integración Social 
Educación 

 
Contraloría 
Personería 
Veeduría 

PENDIENTE DE 
DEBATE 

250 
Plenaria Ordinaria 

03 de Mayo de 
2017 

POBREZA EN CIUDAD BOLIVAR Y CONDICIONES 
RELLENO  SANITARIO DOÑA JUANA  

Bancada Partido de la Unidad 
Nacional de la U Nelly Patricia 

Mosquera Murcia  

Personería, Contraloría 
y Veeduría Distrital  

UAESP -Secretaria Distrital 
de Ambiente, Secretaria 

Distrital de Desarrollo 
Económico, Secretaría 
Distrital de Integración 

Social, Secretaría Distrital 
de Gobierno, Secretaría 

Distrital de Seguridad 
Convivencia y Justicia, 
Secretaría Distrital de 

Salud, Secretaría Distrital 
de Hábitat, Capital Salud, 
Caja De Vivienda Popular, 
Empresa de Renovación 

Urbana, IDU, Empresa de 
Acueducto y Alcantarillado 
de Bogotá E.A.A.B, ESP 

 

Debatida  el martes 

20 de junio de 2017 
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No. 
FECHA DE 

APROBACIÓN 
TEMA DE LA PROPOSICIÓN CONCEJALES CITANTES 

FUNCIONARIOS 
CITADOS 

FUNCIONARIOS 
INVITADOS 

DESARROLLO 
Y TRÁMITE 

251 
4 de Mayo de 

2017 
Contratación, ejecución presupuestal y cumplimiento 

de metas en los Fondos de Desarrollo Local 

Honorable Concejal  

Rubén Darío Torrado P. 
Nelly Patricia Mosquera Murcia 
Bancada Partido de la Unidad 

Nacional de la U 

Secretaría Distrital 
Gobierno 

Secretaría Distrital 
Hacienda 

Secretaría Distrital 
Planeación 

20 Alcaldes Locales 
Contraloría Distrital 
Personería Distrital 
Veeduría Distrital 

PENDIENTE DE 
DEBATE 

274 
11 de Mayo de 

2017 
Situación actual del adulto mayor 

Bancada Partido de la Unidad 
Nacional de la U 

Hs. Cs. Ricardo Andrés Correa 
Mojica y Nelly Patricia 

Mosquera Rubio  

Secretaría de 
Integración, Secretaría 
de Salud, Secretaría de 
Gobierno, Secretaría de 

Seguridad 

Personería de Bogotá, 
Contraloría de Bogotá 

Veeduría Distrital,  

PENDIENTE DE 
DEBATE 

285 
15 de Mayo de 

2017 
Regulación tarifaria parqueaderos en Bogotá 

Honorable Concejal  

David Ballén Hernández 
Nelly Patricia Mosquera M 

Bancada Partido de la Unidad 
Nacional de la U 

Secretaría Distrital 
Gobierno 

Secretaría Distrital 
Movilidad 

Secretaría Distrital 
Hacienda 

Secretaría Distrital 
Desarrollo E 

Contraloría Distrital 
Personería Distrital 
Veeduría Distrital 

Envió cuest-(17-05-
2017) 

PRORROGAS   
S-D-GOBIERNO 

(22-05-2017) 

315 
04 de Junio de 

2017 

Evaluación sistema de salud implementado por la 
Secretaría de Salud desde el 6 de abril de 2016 al 7 

de abril de 2017 

Bancada Partido de la Unidad 
Nacional de la U 

Hs. Cs. Ricardo Andrés Correa 
Mojica y Nelly Patricia 

Mosquera Rubio  

Secretaría de Salud, 
Secretaría de Gobierno 

Contraloría Distrital 
Personería Distrital 
Veeduría Distrital  

PENDIENTE DE 
DEBATE 
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PROPOSICIONES PRESENTADAS QUE NO HAN SIDO APROBADAS 

 
No. 

 
FECHA DE 

RADICACIÓN 

 
TEMA DE LA PROPOSICIÓN 

 
CONCEJALES  

CITANTES 

 
FUNCIONARIOS 

CITADOS 

 
FUNCIONARIOS 

INVITADOS 

 
DESARROLLO 

Y TRÁMITE 

 
03 de mayo de 

2017 
Sistema Integrado de Transporte Público 

Bancada Partido de la Unidad 
Nacional de la U 

Hs. Cs. Ricardo Andrés Correa 
Mojica 

Secretaría Distrital de 
Movilidad, Secretaría 
Distrital de Gobierno, 

Gerente Transmilenio S.A. 

Controlador Distrital, 
Personería Distrital, Veedor 

Distrital 
SIN APROBAR 

 
03 de mayo de 

2017 
Problemática entorno educativo 

Bancada Partido de la Unidad 
Nacional de la U 

Hs. Cs. Ricardo Andrés Correa 
Mojica 

Secretaría Distrital de 
Educación, Secretaría 
Distrital de Seguridad, 
Secretaría Distrital de 

Gobierno 

Controlador Distrital, 
Personería Distrital, Veedor 

Distrital 
Comandante Policía 

Metropolitana  

SIN APROBAR 

 
03 de mayo de 

2017 
Violencia contra la mujer 

 
Bancada Partido de la Unidad 

Nacional de la U 

Hs. Cs. Ricardo Andrés Correa 
Mojica 

Secretaría Distrital de la 
Mujer, Secretaría Distrital 
de Seguridad, Secretaría 

Distrital de Gobierno 

Controlador Distrital, 
Personería Distrital, Veedor 

Distrital 
Comandante Policía 

Metropolitana 
Secretaria Distrital de 

Integración Social 

SIN APROBAR 

 
03 de mayo de 

2017 
Estado Actual de los Mataderos en Bogotá 

 
Bancada Partido de la Unidad 

Nacional de la U 

Hs. Cs. Ricardo Andrés Correa 
Mojica 

Secretaría Distrital de 
Gobierno, Secretaría 

Distrital de Salud, 
Secretaría Distrital de 

Ambiente, Directora IPES, 
Directora UAESP 

Controlador Distrital, 
Personería Distrital, Veedor 

Distrital 
SIN APROBAR 

 
03 de mayo de 

2017 
Situación actual de las Plazas de Mercado 

Bancada Partido de la Unidad 
Nacional de la U 

Hs. Cs. Ricardo Andrés Correa 
Mojica 

Secretaría Distrital de 
Gobierno, Secretaría 

Distrital de Planeación, 
Secretaria Distrital de 
Desarrollo Económico, 

Departamento 
Administrativo de la 

Defensoría del pueblo, 

Controlador Distrital, 
Personería Distrital, Veedor 

Distrital 
SIN APROBAR 
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PROPOSICIONES PRESENTADAS QUE NO HAN SIDO APROBADAS 

 
No. 

 
FECHA DE 

RADICACIÓN 

 
TEMA DE LA PROPOSICIÓN 

 
CONCEJALES  

CITANTES 

 
FUNCIONARIOS 

CITADOS 

 
FUNCIONARIOS 

INVITADOS 

 
DESARROLLO 

Y TRÁMITE 

Instituto para la Economía 
Social 

 
18 de abril de 

2017 
Seguridad en Bogotá 

Bancada Partido de la Unidad 
Nacional de la U 

Hs. Cs. Ricardo Andrés Correa 
Mojica 

Secretaría Distrital de 
Seguridad y Secretaría 

Distrital de Gobierno 

Comandante Policía 
Metropolitana 

SIN APROBAR 

 
18 de abril de 

2017 
Drogadicción en Bogotá 

 
Bancada Partido de la Unidad 

Nacional de la U 

Hs. Cs. Ricardo Andrés Correa 
Mojica 

Secretaría de Integración 
Social, Secretaría de 

Educación, Secretaría 
Distrital de Salud y 

Secretaría Distrital de 
Gobierno  

Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar (ICBF) 

Regional Bogotá 
SIN APROBAR 

 
9 de marzo de 

2017 
Articulación Nación Distrito Programas para 

Población Vulnerable, Víctimas y Sisbén 

Bancada Partido de la Unidad 
Nacional de la U 

Hs. Cs. Ricardo Andrés Correa 
Mojica 

Secretaría Distrital de 
Gobierno, Secretaría 

Distrital de Salud, 
Secretaria General, 

Secretaría de Educación, 
Secretaria de Desarrollo 

Económico, IDPAC,  
Secretaría de Hábitat  

Alta Consejera para 
Victimas  

SIN APROBAR 

 
 
 
 
 
 
 
 



CONCEJO DE

BOGOTÁ, D.C.

 
 PROCESO GESTIÓN DIRECCIONAMIENTO ESTRATÉGICO CÓDIGO: GDE-PR002-FO2 

INFORME DE GESTIÓN  

VERSIÓN:  00 

FECHA: 16 JUL.  2014 

PÁGINA 8 de 29 

 

 
 
 

“EN EL CONCEJO, BOGOTÁ TIENE LA PALABRA” 
 
 

 
GD-PR001 V.1 

H.C. RICARDO ANDRÉS CORREA MOJICA 
PERÍODO LEGAL 2016 – 2019 

INFORME DE GESTIÓN  
PROPOSICIONES DEBATIDAS PRIMER SEMESTRE 2017 

 
 
 
 
 
 
 
 

No. 
FECHA DE 

APROBACIÓN 
TEMA DE LA PROPOSICIÓN 

CONCEJALES 
CITANTES 

FUNCIONARIOS 
CITADOS 

FUNCIONARIOS 
INVITADOS 

DESARROLLO 
Y TRÁMITE 

5 
15 de Enero de 

2017 
Estructura de costos y contratación de alimentación 

escolar 

Honorables Concejales 

Rubén Darío Torrado Pacheco 
y Nelly Patricia Mosquera 

Murcia, Bancada Partido de la 
Unidad Nacional de la U 

Secretaría de Educación 
Contraloría Distrital 
Personería Distrital 
Veeduría Distrital 

DEBATIDA  

13-03-2017, 03-04-
2017 y  

04-05-2017 

92 
17 de febrero de 

2017 
Infraestructura y servicios de atención en salud a niños, 

niñas y adolescentes.     

Bancada Partido de la Unidad 
Nacional de la U 

Hs. Cs. Nelly  
Patricia Mosquera Murcia  

Secretaría de Salud, 
Secretaría de 

Integración, Subred Sur, 
Subred Suroccidente, 
Subred Norte, Subred 

Centro Oriente 

Personería de Bogotá, 
Contraloría de Bogotá 

Veeduría Distrital,  

DEBATIDA 

19-05-2017 y  23-05-
2017 

188 
24 de Marzo de 

2017 
Incidencia de la entrada en vigencia del Nuevo Código 

de Policía 

Bancada Partido de la Unidad 
Nacional de la U 

Hs. Cs. Rubén Darío Torrado 
Pacheco y Nelly Patricia 

Mosquera Murcia  

Secretaría de Seguridad, 
Secretaría de Gobierno 

Comandante Policía 
Metropolitana, Veedor 

Distrital 

DEBATIDA  

12-06-2017  

515 
31 de agosto de 

2016 
Avalúos catastrales requeridos por el distrito 

Honorables concejales Rubén 
Darío Torrado Pacheco y Nelly 

Patricia Mosquera Murcia  
(Bancada Partido de la 

Unidad Nacional de la U).  

Secretaría de  
Planeación                     

Secretaría de Hacienda                        
Directora UAE-Catastro 

Distrital 

Secretaría de  Planeación                     
Secretaría de Hacienda                        
Directora UAE-Catastro 

Distrital 

DEBATIDA  

12-01-2017 

568 
01 de octubre de 

2016 
Ejecución presupuestal en las entidades distritales 

Honorables concejales Rubén 
Darío Torrado Pacheco y Nelly 

Patricia Mosquera Murcia 

S. D. Gobierno 
S. D. Seguridad 
S. General A. M. 

Contralor Distrital 
Personero Distrital 
Veedora Distrital 

DEBATIDA 

28/01/2017 
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No. 
FECHA DE 

APROBACIÓN 
TEMA DE LA PROPOSICIÓN 

CONCEJALES 
CITANTES 

FUNCIONARIOS 
CITADOS 

FUNCIONARIOS 
INVITADOS 

DESARROLLO 
Y TRÁMITE 

(Bancada Partido de la 
Unidad Nacional de la U).  

S. D. Integración S. 
S. D. Cultura R. D. 

S. D. Salud 
S. D. Planeación 

S. D. Desarrollo E. 
S. D. Mujer 

S. D. Ambiente 
S. D. Hábitat 

S. D. Hacienda 
S. D. Educación 
S. D. Movilidad 
D. G. IDIPRON 

D. G. IDRD 
D.G. IDARTES 
D. G. IDEPAC 

 
101 

 
18/02/2017 

 

Cobro de valorización en Bogotá D.C. 
 

Honorable Concejal  
Nelly Patricia Mosquera 

Murcia 
Bancada Partido de la 
Unidad Nacional de la 

U 
 

Directora General 
IDU 

 

Contraloría Distrital 
Personería Distrital 
Veeduría Distrital 

 

 
PRIORIZADA 
(15-05-2017) 

1er DEBATE 
(21-05-2017) 

2do. DEBATE 
(31-05-2017) 

 

 
700  

 
26/11/2016 

Situación de los niños en condición de 
discapacidad cognitiva en los colegios del 

Distrito 

Bancada Partido de la 
Unidad Nacional de la 

U  
H.C Ricardo Andrés 

Correa Mojica 

Secretaría de 
Educación 

Secretario de 
Gobierno, 

Secretaria de 
Integración, 

Contralor Distrital, 
Personera Distrital, 

Debatida  el 
19/06/2017 
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No. FECHA  TÍTULO TEMA PONENTES 
TRÁMITE 
SURTIDO 

055 
16 de Enero de 

2017 

“Por medio del cual se establece un protocolo para el 
oportuno y eficiente diagnóstico en la población de  

niños niñas y adolescentes en condición de 
discapacidad que garantice y direccione el tipo de 

atención integral que requieren” 

El presente Proyecto de Acuerdo tiene por 
objeto establecer el diseño y adopción de un 

protocolo para el diagnóstico oportuno y 
eficiente de las deficiencias físicas, mentales, 

cognitivas, auditivas, visuales, sordo ceguera y 
múltiple, presentes en la población Bogotana. 

De tal manera que este protocolo sea el 
insumo principal para el direccionamiento al 
tipo de institución del nivel Distrital que esta 
población requiere en aras de promover y 

potencializar sus capacidades y habilidades así   
coadyuvar con su desarrollo en las esferas 

académicas  y sociales. 

SIN SORTEO AL FINALIZAR EL 
PERIODO ORDINARIO DE SESIONES 

ARCHIVADO, según 

lo establecido en el 
artículo 80 del 

Acuerdo 348 de 2008. 

056 
16 de Enero de 

2017 

“Por medio del cual  se implementa en los colegios 
del Distrito Capital la catedra de donación de 

órganos” 

 
El presente proyecto tiene como objetivo la 

consolidación de una cultura de donación de 
órganos, a través de una estrategia 

pedagógica, implementada en los colegios de 
la capital, con el fin de mejorar y dar a conocer 

la donación de órganos, lo anterior con la 
implantación de la catedra de donación de 
órganos en los colegios del Distrito Capital.  

SIN SORTEO AL FINALIZAR EL 
PERIODO ORDINARIO DE SESIONES 

ARCHIVADO, según 

lo establecido en el 
artículo 80 del 

Acuerdo 348 de 2008. 
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No. FECHA  TÍTULO TEMA PONENTES 
TRÁMITE 
SURTIDO 

057 
16 de Enero de 

2017 

“Por medio del cual se le da uso a la membrana 
amniótica (placenta) de las madres gestantes para el 

banco de tejidos del Distrito Capital; con fines 
terapéuticos, quirúrgicos y de investigación” 

Esta  iniciativa tiene  como  objetivo  incentivar  
la donación de la membrana amniótica de las 

madres gestantes, cuyo parto tenga ocasión en  
la ciudad de Bogotá y que cumpla con las 

condiciones técnicas y medicas adecuadas, 
con fines terapéutico, quirúrgicos  y de 

investigación, en pro de la salud, la vida y el 
bienestar de las personas.  

SIN SORTEO AL FINALIZAR EL 
PERIODO ORDINARIO DE SESIONES 

ARCHIVADO, según 

lo establecido en el 
artículo 80 del 

Acuerdo 348 de 2008. 

058 
16 de Enero de 

2017 

 “Por medio del cual  se implementa en los parque del 
Distrito Capital, columpios para niños en condición de 

discapacidad” 

Esta iniciativa tiene como objetivo específico la 
implementación de columpios para los niños y 

niñas con necesidades especiales por su 
condición de discapacidad motriz, en los 

parques zonales, de bolsillo y vecinales en las 
zonas con alto índice de habitabilidad de 

personas en condición de discapacidad física, 
según las necesidades de las localidades de la 

Capital.  

SIN SORTEO AL FINALIZAR EL 
PERIODO ORDINARIO DE SESIONES 

ARCHIVADO, según 

lo establecido en el 
artículo 80 del 

Acuerdo 348 de 2008. 

124 06-febrero-2017 
"Por el cual se promueve la instalación progresiva de 

baños públicos en el Sistema Transmilenio y se 
dictan otras disposiciones" 

El presente Proyecto de Acuerdo, tiene por 
objeto promover la instalación de baños 

públicos en aquellas estaciones o alrededores 
del Sistema Transmilenio que tengan la 

infraestructura técnica y el espacio viable para 
el desarrollo de este tipo de mobiliario.  

Hs.Cs. Rubén Darío Pacheco, Dora 
Lucía Bastidas Ubaté, Juan Felipe 

Grillo Carrasco (coordinador) 

ARCHIVADO, según 

lo establecido en el 
artículo 80 del 

Acuerdo 348 de 2008. 

125 
6 de Febrero de 

2017 

Por el cual se establecen los lineamientos para la 
actualización de la política pública de juventud del 

Distrito Capital, se deroga el acuerdo 159 de 2005, y 
se dictan otras disposiciones  

La presente iniciativa, tiene como propósito 
definir los lineamientos mínimos para la 

actualización de la Política Pública de Juventud 
del Distrito Capital; en concordancia con los 
componentes definidos en la Ley Estatutaria 

1622 de 2013, con el fin de garantizar el 
ejercicio pleno de la Ciudadanía Juvenil y el 
goce efectivo de los derechos de las y los 

jóvenes en la ciudad.  

Juan Carlos Flórez Arcila   y Rolando 
Alberto González García (Coordinador) 

Ponencia Positiva 

H.C. Rolando Alberto 
González García rad 

2017IE3081 del 27-02-
17. Ponencia Positiva 

H.C. Juan Carlos 
Flórez Arcila rad 

2017IE3115 del 28-02-
17, Comentarios 

Secretaria de 
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No. FECHA  TÍTULO TEMA PONENTES 
TRÁMITE 
SURTIDO 

Gobierno rad 

2017ER5655 del 10-
03-17. Es viable 

 
ARCHIVADO, según 

lo establecido en el 
artículo 80 del 

Acuerdo 348 de 2008. 

126 
6 de Febrero de 

2017 
"Por el cual se establecen los lineamientos para la 

política pública de música en el Distrito Capital  

La presente iniciativa tiene como objeto 
establecer los lineamientos para la política 
pública distrital de música, la cual tenga en 

cuenta dentro de su proceso de formulación, 
implementación y adopción, acciones efectivas 

dirigidas a incentivar el uso de instrumentos 
musicales, generar espacios adecuados para 
promover proyectos  musicales y en definitiva, 

promover desde la música una educación 
integral que impacte positivamente la formación 

de los niños, niñas y jóvenes de la ciudad.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

SIN SORTEO AL FINALIZAR EL 
PERIODO ORDINARIO DE SESIONES 

ARCHIVADO, según 

lo establecido en el 
artículo 80 del 

Acuerdo 348 de 2008. 

127 
6 de Febrero de 

2017 

" Por el cual se establecen los lineamientos de 
política pública sobre uso responsable de las TIC en 

las instituciones educativas distritales para la 
prevención y protección de los derechos de los niños 

niñas y adolecentes  

La presente iniciativa tiene como propósito 
establecer los lineamientos para la elaboración 
de la política pública distrital que promueva por 

parte de los estudiantes de Instituciones 
Educativas Oficiales del Distrito, el uso 
responsable de las TIC y las distintas 

herramientas y contenidos informáticos 
disponibles. 

SIN SORTEO AL FINALIZAR EL 
PERIODO ORDINARIO DE SESIONES 

ARCHIVADO, según 

lo establecido en el 
artículo 80 del 

Acuerdo 348 de 2008. 

128 06-febrero-2017 
"Por el cual se promueve una estrategia comunicativa 

para informar acerca de la inmovilización de 
vehículos estacionadas irregularmente en la ciudad  

El siguiente Proyecto de Acuerdo tiene como 
propósito brindarle al Distrito Capital, una 

herramienta informativa que busque el 
mejoramiento de la movilidad dentro de la 

malla vial local de la ciudad de Bogotá. Esta 
herramienta consiste en promover, dentro del 

SIN SORTEO AL FINALIZAR EL 
PERIODO ORDINARIO DE SESIONES 

ARCHIVADO, según 

lo establecido en el 
artículo 80 del 

Acuerdo 348 de 2008. 
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No. FECHA  TÍTULO TEMA PONENTES 
TRÁMITE 
SURTIDO 

procedimiento de inmovilización de vehículos 
en el Distrito Capital, la fijación de una etiqueta 
adhesiva sobre la acera más cercana de donde 

se ubicaba éste informando: 
1. Fecha, hora y lugar exacto donde se llevó a 

cabo el proceso de inmovilización 
2. Datos del agente de tránsito que realizó el 

procedimiento de inmovilización 
3. El número de la grúa con número de 

contacto. 
4. La dirección del sitio donde fue conducido el 

vehículo (patios oficiales o parqueaderos 
autorizados). 

5. El número de consecutivo con el cual fue 
inmovilizado el vehículo 

6. El procedimiento correspondiente para el 
retiro del vehículo inmovilizado. 

129 
6 de Febrero de 

2017 

"Por el cual se promueven medidas para garantizar 
´procesos de formación y profesionalización de 

madres FAMI en Distrito Capital" 

El presente Proyecto de Acuerdo, tiene como 
propósito central promover y garantizar 

procesos de formación y profesionalización a 
las Madres Comunitarias y Madres FAMI  en el 

Distrito Capital, con el objetivo de aumentar 
cualitativamente la atención integral a la 

primera infancia que se brinda al interior del 
Distrito Capital.  

SIN SORTEO AL FINALIZAR EL 
PERIODO ORDINARIO DE SESIONES 

ARCHIVADO, según 

lo establecido en el 
artículo 80 del 

Acuerdo 348 de 2008. 

130 
6 de Febrero de 

2017 

"Por el cual se establece medidas para el 
fortalecimiento de la atención pediátrica en subredes 

integradas de servicio de salud del Distrito Capital   

El presente Proyecto de Acuerdo, tiene como 
propósito promover la eficiencia, integralidad y 
pertinencia en la prestación de los servicios de 
salud para los niños, niñas y adolescentes en 

Bogotá, a partir de la implementación de 
estrategias que fortalezcan la resolutividad de 
la atención pediátrica en las Cuatro Subredes 

SIN SORTEO AL FINALIZAR EL 
PERIODO ORDINARIO DE SESIONES 

ARCHIVADO, según 

lo establecido en el 
artículo 80 del 

Acuerdo 348 de 2008. 
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Integradas de Servicios de Salud del Distrito 
Capital.  

139 08/02/2017 

"Por medio del cual se establece la donación de libros 
institucionales por parte de las entidades del Distrito 

de Bogotá a la red de bibliotecas escolares del 
Distrito Capital DE Bogotá" 

El presente proyecto de acuerdo tiene por 
objeto incentivar a la población infantil, para 
que; conozcan sobre  la misión institucional, 
funciones y actividades que desarrollan cada 
una de las entidades que hacen parte de la 
estructura orgánica del Distrito de Bogotá. 

SIN SORTEO AL FINALIZAR EL 
PERIODO ORDINARIO DE SESIONES 

ARCHIVADO, según 

lo establecido en el 
artículo 80 del 

Acuerdo 348 de 2008. 

140 08-febrero-2017 
"Por medio del cual se ordena a cada sector de la 

Administración la presentación un informe anual de 
obras inconclusas al Concejo de Bogotá" 

El presente proyecto de acuerdo tiene por 
objeto ordenar la presentación de un informe 
anual, por parte de la administración Distrital 
que detalle y consolide cada una de las obras 
que a la terminación de la vigencia fiscal se 

encuentren inconclusas, en aras de garantizar 
desde la corporación,  el seguimiento continuo  

y la verificación de la entrega oportuna  de 
dichas obras para el bienestar y disfrute de los 
Bogotanos. Se busca fomentar la transparencia 
en el ejercicio de la función pública pero sobre 
todo en el proceso contractual, siendo este uno 

de los focos de corrupción más importantes.  

SIN SORTEO AL FINALIZAR EL 
PERIODO ORDINARIO DE SESIONES 

ARCHIVADO, según 

lo establecido en el 
artículo 80 del 

Acuerdo 348 de 2008. 

141 08/02/2017 

"Por medio del cual se crea la red de voluntarios para 
la atención y protección de la población animal 
callejera en el Distrito Capital y se dictan otras 

disposiciones" 

El presente Proyecto de Acuerdo tiene por 
objeto establecer en el Distrito Capital, una red 
de voluntarios para la atención y protección de 

la población animal callejera. 
Derivado de la creación de la red, se obtendrá 
una estrategia de apoyo y reconocimiento a las 
personas que voluntariamente decidan otorgar 

condiciones de protección a los animales 
domésticos que se encuentren en condición de 

abandono o población animal callejera. 

SIN SORTEO AL FINALIZAR EL 
PERIODO ORDINARIO DE SESIONES 

ARCHIVADO, según 

lo establecido en el 
artículo 80 del 

Acuerdo 348 de 2008. 



CONCEJO DE

BOGOTÁ, D.C.

 
 PROCESO GESTIÓN DIRECCIONAMIENTO ESTRATÉGICO CÓDIGO: GDE-PR002-FO2 

INFORME DE GESTIÓN  

VERSIÓN:  00 

FECHA: 16 JUL.  2014 

PÁGINA 16 de 29 

 

 
 
 

“EN EL CONCEJO, BOGOTÁ TIENE LA PALABRA” 
 
 

 
GD-PR001 V.1 

No. FECHA  TÍTULO TEMA PONENTES 
TRÁMITE 
SURTIDO 

142 08-febrero-2017 
"Por medio del cual se establece la estrategia de 

pago por servicios ambientales en Bogotá D.C. y se 
dictan otras disposiciones" 

El presente Proyecto de Acuerdo tiene por 
objeto establecer en el Distrito Capital, una red 
de voluntarios para la atención y protección de 

la población animal callejera. 
Derivado de la creación de la red, se obtendrá 
una estrategia de apoyo y reconocimiento a las 
personas que voluntariamente decidan otorgar 

condiciones de protección a los animales 
domésticos que se encuentren en condición de 

abandono o población animal callejera. 

SIN SORTEO AL FINALIZAR EL 
PERIODO ORDINARIO DE SESIONES 

ARCHIVADO, según 

lo establecido en el 
artículo 80 del 

Acuerdo 348 de 2008. 

143 08-febrero-2017 
"Por medio del cual se institucionaliza la estrategia de 

conservación de escenarios públicos "adopta un 
Parque" 

El presente proyecto de acuerdo tiene por 
objeto involucrar a la ciudadanía organizada, 
jóvenes y organizaciones comunitarias, en el 
cuidado, conservación y mantenimiento de 
escenarios públicos de valor ambiental, así 

como los de carácter lúdico. Para este 
propósito se busca la creación, 

institucionalización e  implementación del 
programa “adopta un parque” a través del cual 
organizaciones comunitarias, instituciones de 

educación superior y colegios oficiales  se 
harán responsables del cuidado, conservación, 

arborización y desarrollo de actividades de 
sensibilización ambiental en alguno de los 
5.029 parques pertenecientes al Distrito. 

SIN SORTEO AL FINALIZAR EL 
PERIODO ORDINARIO DE SESIONES 

ARCHIVADO, según 

lo establecido en el 
artículo 80 del 

Acuerdo 348 de 2008. 

144 08/02/2017 
"Por medio del cual se promueve la práctica de la 

agricultura urbana en las instituciones educativas del 
Distrito Capital" 

El presente proyecto de acuerdo tiene por 
objeto promover en la población educativa de 

los colegios oficiales de la ciudad de Bogotá, la 
práctica de la agricultura urbana, para que 

conozcan sobre sus características, los 
beneficios que la misma conlleva, y de esta 
manera contribuir con una herramienta que 

SIN SORTEO AL FINALIZAR EL 
PERIODO ORDINARIO DE SESIONES 

ARCHIVADO, según 

lo establecido en el 
artículo 80 del 

Acuerdo 348 de 2008. 
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sirva para el desarrollo de todas las aptitudes y 
capacidades de los estudiantes. 

145 08/02/2017 
"Por medio del cual se crea el mecanismo informativo 
denominado "haga parte del Concejo de Bogotá" y se 

dictan otras disposiciones" 

El presente proyecto de acuerdo tiene por 
objeto estimular la participación de los 

ciudadanos, como sujetos de derecho titulares 
de intereses sociales, a través del uso de las 
TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LA 

COMUNICACIÓN (en adelante TIC).  

SIN SORTEO AL FINALIZAR EL 
PERIODO ORDINARIO DE SESIONES 

ARCHIVADO, según 

lo establecido en el 
artículo 80 del 

Acuerdo 348 de 2008. 

149 13-febrero-2017 
"Por el cual se establece el Sistema de Registro 

Distrital Voluntario Único de Control y Marcación de 
Bicicletas en Bogotá .D.C." 

El presente Proyecto de Acuerdo, tiene como 
propósito la creación del Sistema Único Distrital 

de Registro de Bicicletas en la ciudad de 
Bogotá, con el fin de establecer un mecanismo 
de gestión pública para la identificación, control 

y monitoreo de este tipo de vehículos no 
motorizados que circulan a lo largo de la red de 

ciclo rutas que integran la ciudad. 

SIN SORTEO AL FINALIZAR EL 
PERIODO ORDINARIO DE SESIONES 

ARCHIVADO, según 

lo establecido en el 
artículo 80 del 

Acuerdo 348 de 2008. 

156 
27 de Febrero 

de 2017 

"POR EL CUAL  SE MODIFICAN  LOS ACUERDOS 
53 DE 2002 y 272 DE 2007  Y  SE DICTAN OTRAS  

DISPOSICIONES" 

La presente iniciativa, tiene por objeto modificar 
los Acuerdos 53 de 2002 “Por medio del cual 

se ordena la Emisión de la Estampilla 
Universidad Distrital Francisco José de Caldas 
50 años, en cumplimiento a lo dispuesto en la 
Ley 648 de 2001”, y 272 de 2007 "Por el cual 
se suprime el artículo segundo y se modifican 
los artículos quinto y séptimo del Acuerdo 53 

de 2002”; con el fin de dar alcance normativo a 
los componentes que reglamentan la emisión 

de la Estampilla Universidad Distrital Francisco 
José de Caldas, Cincuenta (50) Años (Ley 

1825 de 2017) en relación con el valor 
correspondiente al recaudo, tarifa aplicable y 

distribución de los recursos de esta Estampilla.  

PONENTES 

ARCHIVADO, según 

lo establecido en el 
artículo 80 del 

Acuerdo 348 de 2008. 
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176 
16 de Marzo de 

2017 

Por el cual se crea la ruta de atención integral para 
mujeres habitantes de calle en el Distrito Capital y se 

dictan otras disposiciones  

La atención de mujeres habitantes de calle 
debe tener un carácter integral y 

necesariamente debe integrar a sectores 
estratégicos de la Administración Distrital, por 
eso contemplaría aspectos como la violencia 
de género, la atención en salud y psicosocial, 

alternativas de trabajo y participación en 
instancias que les competen. En este proyecto 
se desarrollan algunas temáticas que afectan a 

las mujeres habitantes de calle y deben ser 
atendidas integralmente, entre ellas: violencia, 

acceso a salud e identificación. 

Hollman Felipe Morris Rincón y Luz 
Marina Gordillo (Coordinadora) 

Ponencia Positiva 

H.C. Luz Marina 
Gordillo Salinas rad 

2017IE7608 del 22-05-
17. Ponencia Positiva 
H.C. Hollman Felipe 
Morris Rincón rad 

2017IE8083 del 01-06-
17 

 
ARCHIVADO, según 

lo establecido en el 
artículo 80 del 

Acuerdo 348 de 2008. 

195 
15 de Marzo de 

2017 

´Por el cual se establecen los lineamientos para la 
actualización de la política pública de juventud del 

Distrito capital, se deroga el acuerdo No. 159  2005, y 
se dictan otras disposiciones  

La presente iniciativa, tiene como propósito 
definir los lineamientos mínimos para la 

actualización de la Política Pública de Juventud 
del Distrito Capital; en concordancia con los 
componentes definidos en la Ley Estatutaria 

1622 de 2013, con el fin de garantizar el 
ejercicio pleno de la Ciudadanía Juvenil y el 
goce efectivo de los derechos de las y los 

jóvenes en la ciudad.  

Venus Albeiro Silva Gómez y José 
David Castellanos Orjuela 

(Coordinador) 

  Ponencia Positiva 

H.C. José David 
Castellanos Orjuela 
rad 2017IE4766 del 
29-03-17. Alcance 
Ponencia Positiva 

con modificaciones 
H.C. José David 
Castellanos rad 

2017IE4958 del 31-03-
17. Ponencia Positiva 

con modificaciones 
H.C. Venus Albeiro 

Silva Gómez rad 
2017IE5098 del 03-04-

17. 
 

Aprobado en Sesión 
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del 06 de Abril de 
2017   

220 
21 de Marzo de 

2017 

Por el cual se promueve el programa colegios amigos 
del turismo en Bogotá Distrito Capital y se dictan 

otras disposiciones 

El objeto de este proyecto es implementar de 
manera progresiva el programa “Colegios 

Amigos del Turismo” en la ciudad de Bogotá D. 
C.  
 

Con este se pretende desarrollar una cultura 
turística en la cual se fortalezcan los valores 

ciudadanos, el respeto y el cuidado por nuestra 
ciudad; además de generar un escenario que 

brinde oportunidades a la comunidad 
educativa, no solo de conocer las tradiciones e 
importancia del turismo en el desarrollo social, 

económico y cultural sino también la 
proyección que pueden alcanzar en el ámbito 

profesional.  

Edward Aníbal Arias Rubio y Andrés 
Eduardo Forero Molina (coordinador) 

Ponencia Positiva 

H.C. Edward Aníbal 
Arias Rubio rad 

2017IE5257 del 04-04-
17. Ponencia Positiva 
con modificaciones 

H.C. Andrés Eduardo 
Forero Molina rad 

2017IE5291 del 05-04-
17. Comentarios 

Secretaria de 
Gobierno rad 07-04-

17. Es Viable 
 

ARCHIVADO, según 

lo establecido en el 
artículo 80 del 

Acuerdo 348 de 2008. 

258 
27 de Marzo de 

2017 

"POR EL CUAL SE MODIFICAN LOS ACUERDOS 
53 DE 2002 Y 272 DE 2007 Y SE DICTAN OTRAS 

DISPOSICIONES" 

La presente iniciativa, tiene por objeto modificar 
los Acuerdos 53 de 2002 “Por medio del cual 

se ordena la Emisión de la Estampilla 
Universidad Distrital Francisco José de Caldas 
50 años, en cumplimiento a lo dispuesto en la 
Ley 648 de 2001”, y 272 de 2007 "Por el cual 
se suprime el artículo segundo y se modifican 
los artículos quinto y séptimo del Acuerdo 53 

de 2002”; con el fin de dar alcance normativo a 
los componentes que reglamentan la emisión 

de la Estampilla Universidad Distrital Francisco 
José de Caldas, Cincuenta (50) Años (Ley 

1825 de 2017) en relación con el valor 

PONENTES 

Honorables Conejales 
YEFER YESID VEGA BOBADILLA 

NOTF-PONENTE (08-05-2017) 

DANIEL ANDRES PALACIOS 
MARTINEZ 

(Coordinador) 
NOTF-PONENTE (08-05-2017) 

ARCHIVADO, según 

lo establecido en el 
artículo 80 del 

Acuerdo 348 de 2008. 
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correspondiente al recaudo, tarifa aplicable y 
distribución de los recursos de esta Estampilla.  

270 
24 de abril de 

2017 

“Por el cual se crea el instituto distrital para la vejez, 
adscrito a la secretaria distrital de integración social y 

se dictan otras disposiciones". 

Este Proyecto de Acuerdo tiene por objeto 
crear el Instituto Distrital para la Vejez en el 

Distrito Capital, adscrito a la Secretaria Distrital 
de Integración Social, cabeza del sector, y se 

dictan otras disposiciones.  

SIN SORTEO AL FINALIZAR EL 
PERIODO ORDINARIO DE SESIONES 

ARCHIVADO, según 

lo establecido en el 
artículo 80 del 

Acuerdo 348 de 2008. 

275 
26 de Abril de 

2017 

Por medio del cual  se implementa en los parques del 
Distrito Capital, columpios para niños en condición de 

discapacidad”. 

Esta iniciativa tiene como objetivo específico la 
implementación de columpios para los niños y 

niñas con necesidades especiales por su 
condición de discapacidad motriz, en los 

parques zonales, de bolsillo y vecinales en las 
zonas con alto índice de habitabilidad de 

personas en condición de discapacidad física, 
según las necesidades de las localidades de la 

Capital.  

Gloria Elsy Díaz Martínez y  Edward 
Aníbal Arias Rubio (Coordinador) 

Ponencia Positiva 
conjunta Hs. Cs. 

Gloria Elsy Díaz 
Martínez y Edward 

Arias Rubio rad 
2017IE7438 del 19-05-

17. Comentarios 
Secretaria de 

Gobierno rad 2-06-17. 

Es Viable. 
 

ARCHIVADO, según 

lo establecido en el 
artículo 80 del 

Acuerdo 348 de 2008. 

289 04-mayo-2017 
"Por el cual se promueve la instalación progresiva de 

baños públicos en el Sistema Transmilenio y se 
dictan otras disposiciones" 

El presente Proyecto de Acuerdo, tiene por 
objeto promover la instalación de baños 

públicos en aquellas estaciones o alrededores 
del Sistema Transmilenio que tengan la 

infraestructura técnica y el espacio viable para 
el desarrollo de este tipo de mobiliario.  

Hs. Cs. Juan Felipe Grillo Carrasco, 
Pedro Julián López Sierra (coordinador) 

Aprobado en primer 
debate (03-junio-

2017).  Trasladado a 
Secretaría General 

para segundo debate 
(05-junio-2017). 

290 04-mayo-2017 
"Por el cual se promueve una estrategia comunicativa 

para informar acerca de la inmovilización de 
vehículos estacionadas irregularmente en la ciudad".  

El siguiente Proyecto de Acuerdo tiene como 
propósito brindarle al Distrito Capital, una 

herramienta informativa que busque el 
mejoramiento de la movilidad dentro de la 

malla vial local de la ciudad de Bogotá. Esta 

Hs.Cs. Pedro Javier Santiesteban 
Millán, Marco Fidel Ramírez Antonio 

(Coordinador) 

ARCHIVADO, según 

lo establecido en el 
artículo 80 del 

Acuerdo 348 de 2008. 
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herramienta consiste en promover, dentro del 
procedimiento de inmovilización de vehículos 

en el Distrito Capital, la fijación de una etiqueta 
adhesiva sobre la acera más cercana de donde 

se ubicaba éste informando: 
1. Fecha, hora y lugar exacto donde se llevó a 

cabo el proceso de inmovilización 
2. Datos del agente de tránsito que realizó el 

procedimiento de inmovilización 
3. El número de la grúa con número de 

contacto. 
4. La dirección del sitio donde fue conducido el 

vehículo (patios oficiales o parqueaderos 
autorizados). 

5. El número de consecutivo con el cual fue 
inmovilizado el vehículo 

291 
04 de Mayo  de 

2017 

"Por el cual se establecen los lineamientos de política 
pública sobre uso responsable de las tic en las 

instituciones educativas distritales,  para la 
prevención y protección de los derechos de los niños, 

niñas y adolescentes” 

La presente iniciativa tiene como propósito 
establecer los lineamientos para la elaboración 
de la política pública distrital que promueva por 

parte de los estudiantes de Instituciones 
Educativas Oficiales del Distrito, el uso 
responsable de las TIC y las distintas 

herramientas y contenidos informáticos 
disponibles. 

SIN SORTEO AL FINALIZAR EL 
PERIODO ORDINARIO DE SESIONES 

ARCHIVADO, según 

lo establecido en el 
artículo 80 del 

Acuerdo 348 de 2008. 

292 
04 de Mayo  de 

2017 

“Por el cual se implementa la ruta integral de atención 
en salud materno-perinatal e infantil, en el marco del 
nuevo modelo de atención en salud para el distrito 

capital” 

El presente Proyecto de Acuerdo, tiene como 
propósito fortalecer la eficiencia, integralidad y 
pertinencia en la prestación de los servicios de 

salud para los niños y niñas en Bogotá, 
implementando de la Ruta Integral de Atención 

en Salud Materno-Perinatal e Infantil en el 
marco de las Subredes Integradas de Servicios 

de Salud del Distrito Capital. 

José David Castellanos Orjuela y Luz 
Marina Gordillo Salinas (Coordinadora) 

Ponencia Positiva 

H.C. José David 
Castellanos Orjuela 
rad 2017IE7379 del 
18-05-17. Prorroga 

H.C. Luz Marina 
Gordillo Salinas rad 

2017IE7602 del 22-05-
17.                                             
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Ponencia Positiva 

H.C. Luz Marina 
Gordillo Salinas rad 

2017IE8251 del 05-06-
17 

 
ARCHIVADO, según 

lo establecido en el 
artículo 80 del 

Acuerdo 348 de 2008. 

293 
04 de Mayo  de 

2017 
“Por el cual se establecen los lineamientos para la 

política pública de música en el Distrito Capital” 

La presente iniciativa tiene como objeto 
establecer los lineamientos para la política 
pública distrital de música, la cual tenga en 

cuenta dentro de su proceso de formulación, 
implementación y adopción, acciones efectivas 

dirigidas a incentivar el uso de instrumentos 
musicales, generar espacios adecuados para 
promover proyectos  musicales y en definitiva, 

promover desde la música una educación 
integral que impacte positivamente la formación 

de los niños, niñas y jóvenes de la ciudad.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

SIN SORTEO AL FINALIZAR EL 
PERIODO ORDINARIO DE SESIONES 

ARCHIVADO, según 

lo establecido en el 
artículo 80 del 

Acuerdo 348 de 2008. 

315 
08 de Mayo de 

2017 

Por el cual se establece la estrategia "camisetas 
teñidas de paz" en el Distrito Capital y se dictan otras 

disposiciones. 

El presente Proyecto de Acuerdo tiene por 
objeto establecer medidas simbólicas y 

culturales que promuevan la cultura de la paz y 
el juego limpio en los estadios de la ciudad de 

Bogotá D.C, con la finalidad de reducir los 
niveles de hostilidad y violencia que se generan 

alrededor del espectáculo futbolístico.  

SIN SORTEO AL FINALIZAR EL 
PERIODO ORDINARIO DE SESIONES 

ARCHIVADO, según 

lo establecido en el 
artículo 80 del 

Acuerdo 348 de 2008. 

316 
08 de Mayo  de 

2017 

Por medio del cual se ordena la adopción de una 
estrategia integral para sensibilizar sobre el impacto y 
determinar  soluciones a propósitos de la pérdida y el 

desperdicio de alimentos en la ciudad de Bogotá. 

El presente Proyecto de Acuerdo tiene como 
objetivo ordenar la implementación de acciones  
por parte del Gobierno Distrital a propósito de 

la sensibilización sobre  el impacto y soluciones 
para la pérdida y el desperdicio de alimentos 

SIN SORTEO AL FINALIZAR EL 
PERIODO ORDINARIO DE SESIONES 

ARCHIVADO, según 

lo establecido en el 
artículo 80 del 

Acuerdo 348 de 2008. 
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en la ciudad , esto  en marco  de las 
disposiciones contenidas en el  Plan Maestro 
de Abastecimiento y Seguridad Alimentaria, 

Decreto 315 de 2006 .  

317 10-mayo-2017 
"Por medio del cual se institucionaliza la estrategia de 

conservación de escenarios públicos "adopta un 
Parque" 

El presente proyecto de acuerdo tiene por 
objeto involucrar a la ciudadanía organizada, 
jóvenes y organizaciones comunitarias, en el 
cuidado, conservación y mantenimiento de 
escenarios públicos de valor ambiental, así 

como los de carácter lúdico. Para este 
propósito se busca la creación, 

institucionalización e  implementación del 
programa “adopta un parque” a través del cual 
organizaciones comunitarias, instituciones de 

educación superior y colegios oficiales  se 
harán responsables del cuidado, conservación, 

arborización y desarrollo de actividades de 
sensibilización ambiental en alguno de los 
5.029 parques pertenecientes al Distrito. 

SIN SORTEO AL FINALIZAR EL 
PERIODO ORDINARIO DE SESIONES 

ARCHIVADO, según 

lo establecido en el 
artículo 80 del 

Acuerdo 348 de 2008. 

318 
08 de Mayo  de 

2017 

Por medio del cual se establece la donación de libros 
Institucionales por parte de las Entidades del Distrito 

de Bogotá a la red de Bibliotecas Escolares del 
Distrito Capital de Bogotá.  

El presente proyecto de acuerdo tiene por 
objeto incentivar a la población infantil, para 
que; conozcan sobre  la misión institucional, 
funciones y actividades que desarrollan cada 
una de las entidades que hacen parte de la 
estructura orgánica del Distrito de Bogotá. 

SIN SORTEO AL FINALIZAR EL 
PERIODO ORDINARIO DE SESIONES 

ARCHIVADO, según 

lo establecido en el 
artículo 80 del 

Acuerdo 348 de 2008. 

319 
08 de Mayo  de 

2017 

Por medio del cual se promueve la práctica de la 
agricultura urbana en las Instituciones Educativas del 

Distrito Capital D.C.  

El presente proyecto de acuerdo tiene por 
objeto promover en la población educativa de 

los colegios oficiales de la ciudad de Bogotá, la 
práctica de la agricultura urbana, para que 

conozcan sobre sus características, los 
beneficios que la misma conlleva, y de esta 
manera contribuir con una herramienta que 

SIN SORTEO AL FINALIZAR EL 
PERIODO ORDINARIO DE SESIONES 

ARCHIVADO, según 

lo establecido en el 
artículo 80 del 

Acuerdo 348 de 2008. 
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sirva para el desarrollo de todas las aptitudes y 
capacidades de los estudiantes. 

320 
08 de Mayo  de 

2017 

Por medio del cual se crea el mecanismo informático 
denominado "Haga parte del Concejo de Bogotá" y se 

dictan otras disposiciones  

El presente proyecto de acuerdo tiene por 
objeto estimular la participación de los 

ciudadanos, como sujetos de derecho titulares 
de intereses sociales, a través del uso de las 
TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LA 

COMUNICACIÓN (en adelante TIC).  

SIN SORTEO AL FINALIZAR EL 
PERIODO ORDINARIO DE SESIONES 

ARCHIVADO, según 

lo establecido en el 
artículo 80 del 

Acuerdo 348 de 2008. 

321 
08 de Mayo  de 

2017 

Por medio del cual se crea la red la red de 
Voluntarios para la atención y protección de la 

población animal callejera en el Distrito Capital y se 
dictan otras disposiciones 

El presente Proyecto de Acuerdo tiene por 
objeto establecer en el Distrito Capital, una red 
de voluntarios para la atención y protección de 

la población animal callejera. 
Derivado de la creación de la red, se obtendrá 
una estrategia de apoyo y reconocimiento a las 
personas que voluntariamente decidan otorgar 

condiciones de protección a los animales 
domésticos que se encuentren en condición de 

abandono o población animal callejera. 

SIN SORTEO AL FINALIZAR EL 
PERIODO ORDINARIO DE SESIONES 

ARCHIVADO, según 

lo establecido en el 
artículo 80 del 

Acuerdo 348 de 2008. 

322 10-mayo-2017 
"Por medio del cual se ordena a cada sector de la 

Administración la presentación un informe anual de 
obras inconclusas al Concejo de Bogotá" 

El presente proyecto de acuerdo tiene por 
objeto ordenar la presentación de un informe 
anual, por parte de la administración Distrital 
que detalle y consolide cada una de las obras 
que a la terminación de la vigencia fiscal se 

encuentren inconclusas, en aras de garantizar 
desde la corporación,  el seguimiento continuo  

y la verificación de la entrega oportuna  de 
dichas obras para el bienestar y disfrute de los 
Bogotanos. Se busca fomentar la transparencia 
en el ejercicio de la función pública pero sobre 
todo en el proceso contractual, siendo este uno 

de los focos de corrupción más importantes.  

SIN SORTEO AL FINALIZAR EL 
PERIODO ORDINARIO DE SESIONES 

ARCHIVADO, según 

lo establecido en el 
artículo 80 del 

Acuerdo 348 de 2008. 
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323 
11 de Mayo de 

2017 

"Por medio del cual se establece la estrategia de 
pago por servicios ambientales en Bogotá D.C. y se 

dictan otras disposiciones" 

El presente proyecto de acuerdo tiene por 
objeto definir el esquema de pago por servicios 

ambientales en el Distrito Capital, con la 
finalidad de establecer una estrategia 

institucional orientada a sustituir practicas 
negativas para el medio ambiente mediante un 
mecanismo de compensación por el cuidado 

que puedan ejercer los ciudadanos poseedores 
o dueños legítimos de predios priorizados que 

ofrezcan servicios ambientales o eco 
sistémicos.  

SIN SORTEO AL FINALIZAR EL 
PERIODO ORDINARIO DE 

SESIONES  

ARCHIVADO, según 

lo establecido en el 
artículo 80 del 

Acuerdo 348 de 2008. 

327 
09 de Mayo  de 

2017 

Por medio del cual se promueve la generación de 
Proyectos Ecológicos productivos e iniciativas de 

emprendimiento Ecológico para los grados de Básica 
Secundaria de las Instituciones Educativas Distritales 

de Bogotá. 

La presente iniciativa tiene como propósito 
establecer los lineamientos para la elaboración 
de la política pública distrital que promueva por 
parte de las Instituciones Educativas Oficiales 

del Distrito, la realización de Proyectos 
Productivos Ecológicos que involucren el 

desarrollo de competencias laborales para los 
estudiantes de Básica Secundaria relacionadas 
con el adecuado manejo y respeto por el medio 

ambiente para el fomento de iniciativas de 
emprendimiento. 

SIN SORTEO AL FINALIZAR EL 
PERIODO ORDINARIO DE SESIONES 

ARCHIVADO, según 

lo establecido en el 
artículo 80 del 

Acuerdo 348 de 2008. 

328 
09 de Mayo  de 

2017 

Por el cual las Entidades del Distrito Implementan una 
ventanilla de atención a población con discapacidad 

auditiva y sordomuda 

 
Actualmente en las entidades del Distrito 

Capital, no hay suficiente cobertura en puntos 
de atención especializada a la población con 

discapacidad auditiva y sordomuda. Sin 
embargo ampliar dicha cobertura es una 

necesidad inminente, ya que es obligación del 
Estado brindar atención de calidad y oportuna 

a todos los ciudadanos, en los trámites y 
servicios que requiera, especialmente 

tratándose de esta población protegida.  

SIN SORTEO AL FINALIZAR EL 
PERIODO ORDINARIO DE SESIONES 

ARCHIVADO, según 

lo establecido en el 
artículo 80 del 

Acuerdo 348 de 2008. 
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329 
09 de Mayo  de 

2017 

Por el cual se reglamenta la adquisición y uso de 
alcoholímetros en los aparcaderos situados en las 
zonas de rumba de la ciudad de Bogotá D.C., se 
modifica el título IX del Acuerdo 079 de 2003 y se 

dictan otras disposiciones 

Actualmente es bien conocido por todos, que 
en el país existe una grave problemática con 
aquellas personas que deciden conducir en 
estado de ebriedad, pues estas, al decidir 
maniobrar un vehículo con altos niveles de 
alcohol en su organismo, causan graves 

accidentes y perjuicios, tanto a sus propias 
vidas como en la de los demás actores que 

utilizan los corredores viales. 

SIN SORTEO AL FINALIZAR EL 
PERIODO ORDINARIO DE SESIONES 

ARCHIVADO, según 

lo establecido en el 
artículo 80 del 

Acuerdo 348 de 2008. 

337 
18 de Mayo  de 

2017 

Por medio del cual se establece el último viernes del 
mes de Julio como el día de la mujer y el hombre 

cabeza de familia en el Distrito Capital 

La necesidad de establecer acciones 
afirmativas surgió históricamente con una doble 

finalidad: (i) para compensar a ciertos grupos 
discriminados a lo largo de la historia y (ii) para 
nivelar las condiciones de quienes, por haber 
sido discriminados, se vieron impedidos de 

disfrutar sus derechos en las mismas 
condiciones que los demás. Con el paso del 

tiempo se concibieron también (iii) para 
incrementar niveles de participación, 

especialmente en escenarios políticos.  

SIN SORTEO AL FINALIZAR EL 
PERIODO ORDINARIO DE SESIONES 

ARCHIVADO, según 

lo establecido en el 
artículo 80 del 

Acuerdo 348 de 2008. 

338 
18 de Mayo  de 

2017 

Por medio del cual se establece un protocolo para el 
oportuno y eficiente diagnostico en la población de 

niños, niñas y adolescentes en condición de 
discapacidad que garantice y direccione el tipo de 

atención integral que requieren 

El presente Proyecto de Acuerdo tiene por 
objeto establecer el diseño y adopción de un 

protocolo para el diagnóstico oportuno y 
eficiente  de las  deficiencias físicas, mentales, 
cognitivas, auditivas, visuales, sordo ceguera y 
múltiple, presentes  en la población Bogotana. 

De tal manera que este protocolo sea el 
insumo principal para el direccionamiento al 
tipo de institución del nivel  Distrital que esta 

población requiere en aras de promover y 
potencializar sus capacidades y habilidades así   

coadyuvar con su desarrollo en las  esferas 
académicas  y sociales. 

SIN SORTEO AL FINALIZAR EL 
PERIODO ORDINARIO DE SESIONES 

ARCHIVADO, según 

lo establecido en el 
artículo 80 del 

Acuerdo 348 de 2008. 
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No 
PROYECTO 

FECHA TÍTULO TEMA PONENCIA 

285 08/06/2017 
Por medio del cual se implementan estrategias para 

garantizar y promover el uso de la bicicleta en Bogotá 
Distrito Capital; y se dictan otras disposiciones 

Implementar estrategias para garantizar y 
promover el uso de la bicicleta en Bogotá 

 
Ponencia Positiva H.C. Ricardo Andrés Correa 

Mojica 

236 22/05/2017 
Por medio del cual se cran zonas adelantadas para uso 

exclusivo de motocicletas 

Creación de una zona adelantada de uso 
exclusivo para motocicletas en las principales 

intersecciones semafóricas de Bogotá 

 
Ponencia Negativa H.C. Ricardo Andrés Correa 

Mojica 

 
266  

 
7/04/207 

Por medio del cual se implementa el cargue y descargue 
de mercancías en horario nocturno en el distrito capital 

Por el cual se modifica el acuerdo 151 del 2005 y se 
establecen mecanismos para la rendición de cuentas y 
la visibilidad de la gestión del concejo de Bogotá Distrito 
Capital; las bancadas y los concejales, y se dictan otras 

disposiciones 

Armonizar la rendición de cuentas con la 
constitución política de 1991 y las leyes 1712 del 

2014 y 1757 de 2015 

Ponencia Positiva H.C. Ricardo Andrés Correa 
Mojica 

 
166 

18/05/2017 
Por el cual se adopta comparendo ambiental por 

contaminación auditiva en el distrito capital y se dictan 
otras disposiciones 

Adoptar el comparendo ambiental por 
contaminación auditiva con el fin de mejorar los 
procesos de seguimiento y control de los niveles 
de ruido generado por fuentes fijas como fuentes 

móviles 

 
Ponencia Positiva H.C. Ricardo Andrés Correa 

Mojica 

047 28/02/2017 Por el cual se modifica le acuerdo 260 de 2006 
Garantizar la existencia de baños públicos para el 

servicio de la comunidad, promoviendo la 
instalación y equipamiento 

Ponencia Positiva H.C. Ricardo Andrés Correa 
Mojica 

071 
 

08/03/2017 
Por medio del cual se implementa el cargue y descargue 
de mercancías en horario nocturno en el distrito capital 

Reglamentar cargue y descargue de mercancías 
en horario nocturno en el distrito capital en las 

localidades dentro del distrito capital 

Ponencia Negativa H.C. Ricardo Andrés Correa 
Mojica 
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No 
PROYECTO 

FECHA TÍTULO TEMA PONENCIA 

 
061 

 
22/02/2017 

Por el cual se modifica el acuerdo 151 del 2005 y se 
establecen mecanismos para la rendición de cuentas y 
la visibilidad de la gestión del concejo de Bogotá Distrito 
Capital; las bancadas y los concejales, y se dictan otras 

disposiciones  

Armonizar la rendición de cuentas con la 
constitución política de 1991 y las leyes 1712 del 

2014 y 1757 de 2015 

Ponencia Positiva H.C. Ricardo Andrés Correa 
Mojica 

010 
 

08/03/2017 
Por medio  del cual se promueven acciones para 

disminuir los casos de acoso sexual y hurto a mujeres 
en el sistema Transmilenio 

Propone la aplicación de acciones para mejorar la 
seguridad de las mujeres en sistema 

Transmilenio en las horas pico, reduciendo 
riesgos que generan acoso sexual y hurto 

Ponencia Positiva H.C. Ricardo Andrés Correa 
Mojica 
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No. FECHA ACTIVIDAD LUGAR TEMA OBSERVACIONES 

1 
 

 
Lunes, 
Martes, 

Miércoles, 
Jueves y 
Viernes 

 
Atención a la comunidad. 

Sede: Carrera 25 No. 37 -36 

Atención a las inquietudes, 
solicitudes y 

requerimientos de la 
comunidad. 

 

Atención de las solicitudes y 
requerimientos de la comunidad, 

con el fin de atender sus 
necesidades y buscar soluciones 

para la mejora de sus 
condiciones de vida. 

2 
Fines de 
semana 

Visitas a la comunidad en los territorios. Barrios de la Ciudad de Bogotá D.C 

Trabajo de Campo, 
verificación de 

potencialidades sociales, 
necesidades problemáticas 
y soluciones comunitarias. 

Estudio de campo, cartografía 
social y trabajo social para el 

establecimiento de necesidades, 
problemáticas, soluciones 

comunitarias y verificación de 
potencialidades para el desarrollo 

de mesas de trabajo con la 
comunidad. 

3 

Fechas 
establecidas 

para las 
diferentes 

actividades 

Participación en foros, conferencias, mesas de trabajo 
con la Administración Distrital, organizaciones 

sociales, líderes comunales y entidades privadas 
interesadas en las actividades de la entidad. 

Centros de reuniones, entidades públicas y 
privadas, barrios de Bogotá D.C 

Presentación y discusión 
de temas de interés para la 
capital y las comunidades. 

Estas actividades son 
promovidas por terceros 

interesados en los temas de 
discusión y de trascendencia 

para la ciudad o por el concejal. 

 


